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Cuernavaca, Morelos, a siete de agosto de dos mil veinte.

VISTOS para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número 24812OL9, promovido

por  co actos del TITULAR DE LA

ÏRIBUMI DE JUSÏCIAADMINISÏRA]IVA

DEL ESTADO DE MORELOS

SECRETANÍN OC MOVILIDAD Y

MORELOS; y OTRO; y,

RTE DEL ESTADO DE
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RESULTA o:

1.- Por auto de diez de octu de dos mil diecinueve, se

admitió a trámite la demanda pOT  

, contra el TITULAR DE l-A DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE Y TITUI.AR DE LA

SECRETARÍN OT HACIENDA DEL DE MORELOS, de quienes

Movilidad y TransPofte, los

de enero de 2019 Y
reclama; "...Del Titular de la

ofrcios SMyT/O.5.[/36-V112019

SMyT/o. S./I/3 6-VII/2 0 I 9 de 04 abril de 2019, en los que el

Secretario de Movilidad y solicitó la colaboración

del Presidente MuniciPal de realizar operativos a frn de

sacar de circulación aquellos prestaran el seruicio de

transpofte público de con un vencido... Del T1tular de

la Secretaría de Movilidad ta omisión de renouar el

permiso para prestar el

contar con un título de

de público de pasajeros sin

yla de abrir el proceso de

en una condición deotorgamiento de

precariedad e inceftÌdumbre en mi como transPottista en el

Estado... Det Tltutar de la Secretaría de la omisión de recibir el

pago de derecho Por concePto de de permiso para Presbr el

seruicio de transpofte público de pasajeros. (sic); en consecuencia, se

ordenó formar el expediente respectivo yi registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a

las autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo.
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2.- Una vez emplazados, por diversos autos de ocho de

noviembre del dos mil diecinueve, se tuvo por presentados a 
, en su carácter de SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍN OC

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESI.ADO DE MORELOS y 
, en su carácter de SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE I.A

PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO, EN REPRESENTACIÓN LEGAL

DEL TITUI.AR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EIECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales

de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalan se les dUo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escritos i
y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de i'c

que manifestara lo que a su derecho correspondía. 'r:r

i], -

3.- En auto de once de diciembre del dos mil diecinueve, se -:

desecha la ampliación de demanda presentada por 

, en contra del GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS, en

ese mismo auto manda abrir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las paftes

4,- Por auto de diecisiete de enero del dos mil veinte, se hizo

constar que las autoridades demandadas no ofrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente sentencia las documentales

exhibidas en sus respectivos escritos de contestación de demanda; por

otro lado, se acordó lo conducente respecto de las pruebas ofrecidas por

la parte actora, admitiendo y desechando las que así procedieron; en

ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.
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5.- Es así que et veinticuatro de febrero del año dos mil veinte,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las Partes, de persona alguna que las

representara, no obstante, de debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de y que las documentales se

desahogaban por su propia natura

en la que se hizo constar que la a

pasando a la etaPa de alegatos,

SECRETARIA DE HACIENDA DEL

demandada TITUI-AR DE l-A

DE MORELOS, no ofrece Por

escrito los alegatos que a su Pa por lo que se declara

ue la pafte actora Y la autoridad

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE ¡,/|ORELOS
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precluido su derecho Para hacerlo

demaNdAdA SECRETARIO DE

REPRESENTANTE DE I.A DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

por escrito los alegatos que a suDEL ESTADO DE MORELOS, fO

pafte corresponde, citándose a ftes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor de

coNs DE NDOS:

I.- Este Tribunal

competente para conocer Y

lo dispuesto por los

Estado de Morelos; L,3,

del Estado de Morelos, 1

Y TRANSPORTE Y

Administrativa en Pleno es

resente asunto, en términos de

de la Constitución Política del

Ley de Justicia Administrativa

B) fracción II inciso a), Y 26

J

r

109

86y89,

16, 18 ¡

de la Ley Orgánica del nal de J a Administrativa del Estado de

Morelos.

I

;tÌ

II.- En términos de lo disPuesto

de la Ley de Justicia Administrativa del

la fracción I del artículo 86

aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los untos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que  , reclama de la

autoridad demandada TITULAR DE l-A SECRETAnÍI Of MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS;

3
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a) El oficio SMyT/O.S.lIl36-Vlll2Ol9, de veintiocho de

enero de dos mil diecinueve.

b) El oficio SMyT/O.S.llV lOLLSlzOfg, de cuatro de abril

de dos mil diecinueve.

c) La omisión de renovar el permiso para prestar el

seruicio de transpofte público de pasajeros sin contar con título de

concesión. \

d) La omisión de abrir el proceso de otorgamiento de

concesiones para explotar y operar los Servicios de Transpofte

Público.

Por otra pafte, , reclama de la

autoridad demandada, TITUI-AR DE tA SECRETARÍn oe HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS,

e) La omisión de recibir el pago por concepto de renovación

del permiso para prestar el selicio de transporte público de pasajeros.

III.- La existencia del oficio SMyT/O.S.lll36'VII/2019, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve, fue reconocida por la

autoridad demandada TITUI.AR DE LA SECRETANÍN OT MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, AI MOMCNTO dC CONtCSIAT IA

demanda incoada en su coñtra, pero además se desprende de la copia

certificada que del mismo fue presentada por dicha autoridad, a la cual

se le concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los

aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

Desprendiéndose del mismo que, el veintiocho de enero de dos

mil diecinueve, el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESIADO DE MORELOS, informa al Presidente Municipal de Cuautla,

A*i
I'sJnlr
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Morelos, que uno de los principales problemas del seruicio de transpofte

publico con y sin itinerario fijo, es la ilegal entrega de permisos

provisionales para circular sin pl tarjetas de circulación Y

la Secretaría de Movilidad Y

la falsa promesa de que los

otorgamiento de un título de

su otorgamiento, los mismos

engomado, QU€ exseruidores públicos

Transpofte, realizaron a pafticulares

mismos serían regularizados media

concesióni gu€, aunado a la ilegalida

se encuentran vencidos, ya que se

por lo que

se realizan operativos para retirar lación los vehículos que no

cuentan con autorizaciones vigentes; lo que solicita su colaboración

autorización vigente.

La existencia del SMyT lOLL5l2019, de cuatro de

abril de dos mil diecinueve, fue por la autoridad demandada

TITUI.AR DE I.A SEC DE Y TRANSPORTE DEL

la demanda incoada
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ESIADO DE MORELOS, al

en su contra, pero además

de

desprende la copia certifìcada que del

mismo fue presentada Por

probatorio en términos de

a a la cual se le concede valor

dispuesto po artículos 437 fracción II,

de aplicación suPletoria a490 y 491 del Código I Civil del

la Ley de Justicia Administrativa del Estado Morelos.

Desprendiéndose de este que, el de abril de dos mil

diCCINUCVC, CI SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, informa al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, QU€, en materia de prestación del seruicio público de

transpofte, existen las modalidades con itinerario fijo y sin itinerario fijo,

interurbano y mixto, las cuales solo Son a través de concesiones

relativas al seruicio de transpofte público, otorgadas por el Gobernador

Constitucional del Estado, mismas que tienen una vigencia de diez años,

5
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la materia. por no contar con concesión para su operación y explotación

en términos de los aftículos 32,33,34 y 35 de la Ley de Transporte del

Estado, por lo que solicita su colaboración para que la prestación del

En relación con las omisiones señaladas en los incisos c), d) y e)

del considerando que anteceden, el estudio de su legalidad o

ilegalidad será materia del fondo del presente asunto, por lo que

el pronunciamiento del mismo se reserua a apaftados subsecuentes.

rV.- La autoridad demandada TITULAR DE LA SECRETARIA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, al comparecer

al juicio hizo valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones III y XVI del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal

es improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o

legítimo del demandanfe y que es improcedente en los dem¿ís casos en

que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley,

respectivamente.

La autoridad demandada Subprocuradora de Recursos

Administrativos, Consultas y Gontencioso Estatal de la Procuraduría

Fiscal del Estado, en representación legal del Titular de la SECRETARÍA

DE HACIENDA DEL PODER EJFCLTNVO DEL ESTADO DE MORELOS; AI

comparecer al juicio, por cuanto a la omisión que se le atribuye, hizo

valer la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo

37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

dem¿ís casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley.

V.- El últ¡mo párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

l[i(&;..:
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pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

que respecto de los actos

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRATVA

DELESTADODE ¡\¡ORELOS
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SMyT/O.S./ry/01 LS | 2O19, de de abril de dos mil diecinueve;

se actualiza la causal de im prevista en la fracción XVI del

aftículo 37 de la Ley de Justicia Ad del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante bunal es improcedente en los

demás casos en que la

esta Ley.

resulte de algunit disPosición de

En efecto, el aftículo 1 de de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, disPone el Estado, toda Persona tiene

derecho a impugnar los actos Y de carácter administrativo

o fiscal, emanados de de Poder Ejecutivo del Estado, de

Así, este órgano jurisdiccional

reclamados consistentes en el oficio

veintiocho de enero de dos

I o.s. I I I 36-Vll | 2019, de

diecinueve y el oficio

l, así como de actos Y

estatal y municiPal, cuando

de autoridad, o de los

e intereses legítimos,

Política de los Estados

S
ADlllI¡|IgTRAIÏì¿A

sårA
I,{0REL0S su administración centralizada v

resoluciones de empresas de

estas realicen funciones rn

Ayuntamientos, que sus

la Coconforme a lo disPuesto

Unidos Mexicanos, lâ

Internacionales y por esta

cular Estado, y los Tratados

Por otra pafte, el ¡ticulo 18 i B) fracción II inciso a), 26 de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos señala que este Tiibunal es competente para conocer de; "/os

juicios que se promuevan en contn de cualquier actq omisión,

resolución o actuación de carácter administrativo o frscal, que en el

ejercicio de sus funciOnes, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan

ejecutar las dependencias que integran la Administración Pública ErtaÞ|

o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales, en

perjuicio de los Pafticulares!'

7
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En efecto de los preceptos legales citados, se deduce lo

siguiente:

Que los gobernados en esta entidad federativa tienen derecho a

impugnar los actos y resoluciones, ya sea de carácter

administrativo o fiscal, emanados de dependencias del poder

ejecutivo del Estado o de los ayuntamientos, o bien, de sus

organismos descentralizados, que afecten sus derechos e

intereses legítimos.

Pese a la expresión "cualquier acto o resolución de carácter

administrativo o fiscal", la acción contenciosa administrativa

promovida ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, aun cuando sólo requiere la afectación de un interés,

no constituye una potestad procesal contra todo acto de

la administración pública, pues se trata de un mecanismo de

jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está

condicionada a que los actos administrativos constituyan A*"
resoluciones definitivas que causen perjuicio a la esfera jurídica/!ij{'. 

,

del particular. -S'- ,

a

a

lRjButr'¡t i., ti;t
DE, ':ii 

,-

?Ðtr.-,-,.1Por tanto, para que este Tribunal se encuentre en aptitud de

atender la solicitud de la parte promovente es necesario que éste

demuestre que el acto impugnado le cause un perjuicio, entendiéndose

por tal, la ofensa que lleva a cabo la autoridad a través de su actuación

que incide directamente en la esfera jurídica del administrado; y en el

caso, una vez analizado el contenido del escrito inicial de demanda y de

los oficios SMyT/O.S.lll36-Vfi120t9 y SMyT/O.S./N/0115120L9' no se

obserua que por sí mismos le causen un perjuicio a la esfera

jurídica de .

Esto es así ya que en el oficio SMyT/O'S.IU36'VII/2019, el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, únicamente informa al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, que uno de los principales problemas del seruicio de

transpolte público con y sin itinerario fijo, es la ilegal entrega

de permisos provisionales para circular sin placas' tarjetas de

I
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circulación y engomado, que exseruidores públicos de la Secretaría

de Movilidad y Transporte, realizaron a pafticulares con la falsa promesa

de que los mismos serían regu iante el otorgamiento de un

.TRIBUML 
DE JUSTCIAADMINISIM'IIVA

DELESTADO DE I4ORELOS

título de concesión; que, aunado a la

mismos se encuentran vencidos,

fueran utilizados con fecha lim

mil dieciocho, pof lo que se

lidad de su otorgamiento, los

ue se expidieron Para que

nta de septiembre de dos

operativos para retirar de

con autorizaciones vigentes;:.È
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circulación los vehículos que no

por lo que que la policía de tránsito

municipal coadyuve con el circulación de los vehículos

de su municipio sin las

circulación, Permiso o

que transiten por el

respectivas placas, tarjeta

autorización vigente.

Por su pafte, del oficio S .S./IV/01 LS I 2OL9, de cuatro

de abril de dos mil diecin tiene que el SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DE MORELOS, informa al

Presidente Municipal de Mo que en materia de.Prestación

las modalidades con itinerariodel seruicio público de tra

füo y sin itinerario f,ijo, interu noy , las cuales solo son a través

de concesiones relativas al ode público, otorgadas Por

el Gobernador del mismas que tienen una

vigencia de diez años,

encuentra reconocida

de mototaxi' no se

aftículos 32t 33, 34 Y 35 de la LeY de

lo que soticita su colaboración Pa

la

la Ley de ateria por no contar con

concesión para su ny n en términos de los

Êe del Estado' Por

que la prestación del

seruicio público sea conforme a lo previsto en la norma.

Es decir, los oficios impugnados son comunicaciones

emitidas de una autoridad a otra y constituyen actos de

administración que no trascienden por sí a la esfera jurídica de

la pafte enjuiciante, ya que de los mismos se desprende la solicitud

de colaboración que realiza el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS AI PRESIDENTE MUNICIPAL

I
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DE CUAUTLA, MORELOS, para realizar acc¡ones tendientes a que la

norma en materia de transporte público con y sin itinerario ftjo; por lo

que la emisión de los mismos no le causa ningún perjuicio; sin

que la parte actora haya aportado prueba idónea para demostrar lo

contrario.

Ciertamente es asíi ya que la parte enjuiciante solo exhibe como

pruebas de su parte; 1.- dos copias simples de impresiones relativas a

noticias publicadas en el - Diario de Morelos, intituladas " Entregan

transportistas petición a la SMyT' (sic), " Buscan mejorar transpofte en

el orientd' (sic); 2.- dos copias simples de impresiones relativas a

noticias publicadas en el boletín 0732 intitulada "Se reúne SMyT con

transportistas de zona oriente y sur ponientd'y boletín 1499 intitulada

"Generan acuerdos para ordenar transporte público en Cuautld', 3.-

copia simple de la primera hoja del oficio SMyT/O.S.lll36-Vfi12019, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve, 4.- copia simple de la

primera hoja del oficio SMyT/O.S.lNl0Lt5l20L9, de cuatro de abril de

dos mil diecinueve.

Además, 5.- copia certificada del permiso de transporte público

para circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación, expedido a

favor de  , el veintidós de diciembre de dos

mil dieciséis, con vigencia al veintidós de diciembre de dos mil

diecisiete, con numero , por parte del Director General de

Transporte Público y Particular del Estado de Morelos, 6.- solicitud de

concesión del seruicio de transpofte público sin itinerario f,tjo para el

Municipio de Jantetelco, Morelos, fechada el veintiséis de octubre de dos

mil dieciséis, dirigida al Gobernador Constitucional del Estado de

Morelos, por pafte de  , 7.- solicitud de

copias certificadas de los oficios SMyT/O.S.lIl36-V$12019 y

SMyT/O.S.lIVl0LL5l2019, fechada el veintitrés de septiembre de dos mil

diecinueve, dirigida a  , TITULAR DE l-A

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, por pafte de  y presentada en

la citada Secretaria el cuatro de octubre de dos mil diecinueve.
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Así como, 8.- Póliza general de pago y póliza de pago folio

202793I, serie G, emitidas el catorce noviembre de dos mil

Ingresos de la Secretaria

a favor de 
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10.00 (ciento diez Pesos

00/100 m.n.), por concepto de permiso circular sin placas, tarjetas

de circulación y engomado dos mil

Recibo de cobranza por cuenta de

Telegráfica de Cuautla, Morelos, el

, por treinta días. 9.-

expedido por la Oficina

diecinueve, con folio 36503873,

de noviembre de dos mil

del pago del imPorte de

r concepto de Permiso Para$110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.n.

circular sin placas, tarjetas de ci y engomado dos mil

diecinueve, por treinta días,

.

del contribuyente R

diecinueve, pof la Coordinación de Po

de Hacienda del Gobierno del Estado

, por el imPofte

Así como, 10.- Copia del

EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE

POR EL CUAL SE DE]AN SIN

IDOS POR CONCEPTO DE

CIRCULAR SIN PLACAS,

SE REFIERE EL INCISO H)

84 DE GENERAL DE HACIENDA

das valoradas en su

ordinales 437, 490 Y

supletoria a la ley de

el perjuicio que le

4' s't¡rô EXPEDIcIóN DE PERMISo NAL

ENGOMADO, PARA EL SERVICIO

DE I.A FRACCIÓN III DEL ARTCU

DEL ESTADO DE MORELOS.

Sin embargo, las s antes

justa dimensión en términos

493 del Código Procesal Civil

A

lo previsto los

vigor de ap

la materia; no resultan idóneas para r

causan a la Pafte quejosa los oficios SMyT/O.S.11136'

, en nada le benefician.VII/2019 y SMyT/O.S./ru/01 1 5 120L9, por

i
Ya que, de las notas periodísticas sêñaladas en los números

uno y dos, se desprenden que los líderes del transporte público, se

reunieron con personal de la Secretaría de Movilidad y Transpofte del

Estado de Morelos, en varias ocasiones para acordar mejOras en la

prestación del servicio del transporte de la zona oriente y sur poniente

del Estado, del oficio señalado en el número tres, se tiene que el

I
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SECRFTARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, su

colaboración para que la policía de tránsito municipal coadyuve con el

retiro de circulación de los vehículos que transiten por el territorio de su

municipio sin las respectivas placas, tarjeta de circulación, permiso o

autorización vigente, del oficio señalado en el número cuatro, se

desprende que el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, su colaboración para que la prestación del seruicio público sea

conforme a lo previsto en la norma, cuando la modalidad de mototaxi,

no se encuentra reconocida por la Ley de la materia por no contar con

concesión para su operación y explotación.

Por su pafte de la documental referida en el número cinco, se

tiene que el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, fue expedido a

  , el permiso de transpofte público para

circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación, con numero

, por pafte del Director General de Transpofte Público Y

Particular del Estado de Morelos, con vigencia de un año; de la

probanza citada en el número seis, se desprende la solicitud de una

concesión del seruicio de transpofte público sin itinerario ftjo para el

Municipio de Jantetelco, Morelos, realizada por  

 al Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, de la

documental señalada en el número siete, se desprende la solicitud de

copias certificadas de los oficios SMyT/O.S.lIl36-VW20L9 Y

SMyT/O.S¡IypLLS21L9, al TITULAR DE l-A SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, Pof la pafte

ahora quejosa.

Así mismo, de las marcadas en el número ocho se desprende

que el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, fue emitida por la

Coordinación de Polltica de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del

Gobierno del Estado de Morelos, a favor de  

, póliza de pago folio 2027931, serie G, por el impofte de

$110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.ñ.), por concepto de permiso para

!tt1¡
I -t.I

E_'
..

IFI¡,r;,
!1,

Tl,r:r
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circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos mil

diecinueve, con numero , por treinta días y de la señalada en el

número nueve se acredita que el cato de noviembre de dos mil

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRAÏ]VA

DEL ESTADO DE MORELOS
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diecinueve, la Oficina Telegráfica de

del importe de $110.00 (ciento diez

de permiso para circular sin placas, ta

dos mil diecinueve, por treinta días,

.

Así mismo, de la marcada en el

el veinte de noviembre de dos mil diecin

Oficial "Tierra y Libertad" del Estado

CUAL SE DE]AN SIN EFECTOS DIVERSOS

coNcEPTo DE EXPEDIcIóN DE PERMISo

PLACAS, ENGOMADO, PARA EL

rNcISo H) DE t-A FRAccIóru m orl
HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS.

Finalmente, por cuanto al

escrito de ofrecimiento de Prue

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA

Morelos, recibió el Pago

100 m.n.), por concePto

circulación y engomado

I contribuyente 

ro diez se desprende que

se publica en el Periódico

os, el ACUERDO POR EL

DE PAGO EXPEDIDOS POR

PARA CIRCULAR SIN

A QUE SE REFIERE EL

84 DE I-A LEY GENERAL DE

rio que hace valer en su

e que el mismo lo es el

A I.A PERSONA TITUI.AR DE

.\t.N

Nlilcl{t¡tr 'ì-.r.-;rr

lS,oo¡¿:o¡,.i 
''

è:RA SÁJ.A
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SC

I.A SECRETANÍN OE MOVILIDAD DEL PODER E]ECUTIVO

ESTATAL, PARA E]ERCER FACU Y NES OTORGADAS AL

GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBE DE MORELOS POR LA LEY

DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS DE CONCESIONES,

et cual fue publicado en el Periódico Oficial

cinco de septiembre de dos mil dieciocho.

y Libertad" 5630, el

Publicación de la que se desPrend que el Titular del Poder

Ejecutivo Estatal, delega a la persona titular de la Secretaría de

Movilidad y Transpofte del Poder Ejecutivo Estatal, para ejercer de

forma directa y personal, todas y cada una de las atribuciones legales y

reglamentarias en materia de concesiones, estableciéndose en la

disposición transitoria PRIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el Periódico oficial Yierra y Libeftad",

que lo fue el cinco de septiembre de dos mil dieciocho y estará vigente

13
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hasta el treinta de septiembre de dos mil dieciocho, probanza que no

resulta idónea para acreditar el perjuicio que le causan a la
parte actora los diversos oficios SMyT/O.S.lIl36-VW20Lg y

SMyT/O.S.lNl0tl5l20l9, por tanto, en nada le benefician.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto los diversos oficios SMyT/O.S,lll36'Vlll2O19, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve y

SMyT/O.S.llVlOlf,sl2Ol9, de cuatro de abril de dos mil diecinueve,

reclamados a la autoridad demandada SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, en términos de lo previsto

por la fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, al haberse

actualizado la causal de improcedencia en análisis, prevista en la

fracción )0/I del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

VI.- A continuación,'se analiza la omisión de renovar el

permiso para prestar el seruicio de transpoÊe público de

pasajeros sin contar con título de concesión, recamada al TITULAR DE

LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS.

La parte actora expresó como razones de impugnación las que

se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro a la

diez, mismas que se tiénen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Manifestando como agravio respecto de la omisión reclamada en

análisis que; se violan en su perjuicio las garantías establecidas en los

artículos L4 y L6 de la Constitución Federal, cuando no se le notifica el

impedimento para renovar el permiso para prestar el seruicio de

transporte público de pasajeros sin contar con título de concesión,

traduciéndose con tal circunstancia que a la fecha no cuente con un

permiso vigente, pues primero le expidió un permiso que ya expiró,

FrqÊt

TR¡B
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después determina que el mismo es ilegal y sin hacerme saberlos

motivos de tal ilegalidad, ahora le niega la opoftunidad de renovarlo.

Refiriendo que con tal omisión lnera el contenido del

de Morelos, imPidiendo

el Estado, garantice la

aftículo 7 de la Ley de Transporte del

que el Seruicio de TransPofte que se

satisfacción de las necesidades de por lo que al no

haber renovado el permiso actuó de ilegal, privándolo de la

posibilidad de dar sustento a su familia e

la actividad licita de su preferencia

constitucional.

que se dedique a

términos del aftículo 5

Por su parte, la autoridad ndadA SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

de contestar la demanda, como

MORELOS, al momento

acto impugnado consistente en: 'la

nifestó; "...Por cuanto al

renovar el permiso Para

prestar el seruicio de transPofte sin contar con

título de concesión'... el mismo falso,

se niega categóricamente la

anterior es así toda vez que, en de las documentales

de demanda inicial...

\N
.\\
t\\
IN

\
ô¡
\
\

que presenta y exhibe la Pafte

no se advierte escrito alguno

que implique la solicitud de

el ámbito jurídico, para gue

en su

haya sido por la adora,

del

configure una

que exista el deber de una y que alguien haYa

que se confrgure la

que ta pafte adora
incumptido con esa obligación, es decir,

omisión en el caso esPecífrco, es

acreditara la exirtencia de la solicitud a la autoridad

responsable, lo que en el caso que nos ocupa acontece..." (sic)

En este sentido, no está demostrado en el proceso que la

pafte actora haya solicitado al SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, la renovación del

permiso para prestar el seruicio de transpofte público de

pasajeros sin contar con título de concesión con número , ni

15
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que la autoridad demandada haya sido omisa en su respuesta, porque

para que se configurara la omisión reclamada, el promovente debió

haber demostrado haber realizado la petición a la responsable, sin

embargo, al no acreditar el haber presentado solicitud alguna en este

sentido, la razón de impugnación es infundada.

Esto es así, ya que de conformidad con las reglas de repartición

de la carga de la prueba que se desprenden de lo dispuesto por los

artículos 386 y 387 el Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la

Ley de Justicia Administratiúa en vigor, el que afirma tendrá la carga de

la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos

sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal y el

que niega sólo tendrá la 
'carga de la prueba, cuando la negación,

envuelva la afirmación expresa de un hecho; aunque la negativa sea en

apoyo de una demanda o de una defensa.

Por lo que correspondía a  ,

acreditar con prueba fehaciente que efectivamente hubiera solicitado al

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, la renovación del permiso para prestar el seruicio de

transpofte público de pasajeros sin contar con título de concesión con

número , lo que en la especie no ocurre, ya que de las pruebas

ofrecidas por su parte en el procedimiento en que se actúa, mismas que

han sido descritas y valoradas en el considerando que antecede, no se

desprende la existencia de la petición formulada a la autoridad

demandada.

Ya que, de las notas periodísticas señaladas en los números

uno y dos, se desprenden que los líderes del transporte público, Se

reunieron con personal de la Secretaiía de Movilidad y Transporte del

Estado de MOrelos, en varias ocasiones para acordar mejoras en la

prestación del se¡vicio del transpofte de la zona oriente y sur poniente

del Estado, del oficio señalado en el número tres, se tiene que el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, su

elr
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colaboración para que la policía de tránsito municipal coadyuve con el

retiro de circulación de los vehículos que transiten por el territorio de su

municipio sin las respectivas placas, ta circulación, permiso o

autorización vigente, del oficio señalado el número cuatro, se

TRJBUMT DE JUSÏCIAÆMINISTRATN/A

DELESTADO DE I\¡ORELOS
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NElioRnos

¡a sara(\

desprende que el SECRETARIO DE

ESTADO DE MORELOS, SOIiCitA AI

Morelos, su colaboración para que la

conforme a lo previsto en la norma,

no se encuentra reconocida por la Ley de

concesión para su operación y explotación.

Por su parte de la documental

tiene que el veintidós de diciembre de

Y TRANSPORTE DEL

Municipal de Cuautla,

del seruicio público sea

la modalidad de mototaxi,

materia por no contar con

il

en el número cinco, se

dieciséis, fue expedido a

transpofte público Para

la

de

, el Pe

circular sin placas-engomado-tarjeta circulación, con numero

, por pafte del Director

Particular del Estado de Morelos,

ra de Transpofte Público

probanza citada en el número

de un año; de

la solicitud de u

n

concesión del seruicio de transPo sin itinerario fijo Para

pOT  

del de Morelos, de

documental señalada en el nú siete, desprende la solicitud

ESTADO MORELOS, Por la Pa

se

pú

realMunicipio de Jantetelco,

 al Gobernador

copias certificadas de los oficios .s.lrl36-vrrl2019v
SMyT/O.S .llv l0lt5l20t9, al TITULAR I.A SECRFTARÍA DE

rtqMOVILIDAD Y TRANSPORTE

ahora quejosa. ,

Así mismo, de las marcadas en el número ocho se desprendq

que el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, fue emitida po' d

Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaria de Hacienda def

Gobierno del Estado de Morelos, a favor de  

A, póliza de pago folio 2027931, serie G, por el importe de

$110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.n.), por concepto de permiso para

circular sin placas, tarjetas de circulación Y engomado dos m¡l

diecinueve, con numero , por treinta días y de la señalada en ei

17
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número nueve se acredita que el catorce de noviembre de dos mil

diecinueve, la Oficina Telegráfica de Cuautla, Morelos, recibió el pago

del importe de $110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.n.), por concepto

de permiso para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado

dos mil diecinueve, por treinta días, respecto del contribuyente 

Así mismo, de la marcada en el número diez se desprende que

el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, se publica en el Periódico

Oficial Yierra y Libertad" del Estado de Morelos, el ACUERDO PoR EL

CUAL SE DE]AN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR

CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN

PLACAS, ENGOMADO, PARA EL SERVICIO PÚBLICO A QUE SE REFIERE EL

INCISO H) DE LA FRACCIÓru m DEL ARTCULO 84 DE LA LEy GENERAL DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS.

Finalmente, por cuanto al hecho notorio que hace valer en su

escrito de ofrecimiento de pruebas, se tiene que el mismo lo es el

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y AUTORIZA A LA PERSONA TITUI.AR DE

I.A SECRETANÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL PODER E]ECUTIVO

ESTATAL, PARA E]ERCER FACULTADES Y ATRIBUCIONES OTORGADAS AL

GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR LA LEY

DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS EN MATERIA DE CONCESIONES,

el cual fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 5630, el

cinco de septiembre de dos/mil dieciocho.

Publicación de la que se desprende que el Titular del Poder

Ejecutivo Estatal, delega a la persona titular de la Secretaría de

Movilidad y Transporte del Poder Ejecutivo Estatal, para ejercer de

forma directa y personal, todas y cada una de las atribuciones legales y

reglamentarias en materia de concesiones, estableciéndose en la

disposición transitoria PRIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el Periódico Oficial "Terra y Libeftad",

que lo fue el cinco de septiembre de dos mil dieciocho y estará viqente
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Probanzas que no resuttan idóneas para acreditar que la

paÊe actora haya solicitado al SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS' la renovac¡ón del

permiso Para prestar el transpoËe público de

pasajeros sin contar con título de

toda vez que, para que se configure

con número ,

sión es imprescindible que

exista el deber de realizar una cond que alguien haya incumPlido

con esa obligación, es decir, para que ure la omisión en el caso

específico, es necesario que la parte acreditara la existencia de la

solicitud realizada a la autoridad ble, lo que en el caso que nos

lo
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islic¿ÁAlf/Jnllï¡.i.llr Ad mi n istrativa del Estado de
iD00E|/CËi.0s
,EI.t saå juicio respecto de la omisión

seruicio de transPoÉe Púb

concesión.

ocupa no acontece. De ahí que sea

por el SECRETARIO DE MOVILIDAD

MORELOS

En consecuencia, con fu

aftículos 37 fracción XIV Y 38

de

la defensa hecha valer

DEL ESTADO DE

en lo dispuesto Por los

II, de la Ley de Justicia

que procede es sobreseer el

el permiso para Prestar el

sin contar con título de

Con independencia , debe precisarse que el

artículo 78 de la Ley de Tra del de Morelos, establece:

i
Aftículo 78. A fin de ga el servicio a la ci

cuando exista urgente

público que refiere los artículos 32, 33, 34 y 35 de esta Ley

sólo en caso de algún desastre o necesidad urgente, por

tiempo que dure la misma:

I. Modificar temporalmente alguna de las características para

la prestación ¿et seruicio, sin que en ningún caso se alterê

substancialmente la concesión o permiso, y

i.-L. piãii.ción del servicio en condiciones excepcionales,

cuando exista urgente necesidad del mismo y por el tiempo

estricta mente necesa rio.

Los permisos extraordinarios expedidos fuera de los casos

establecidos en el presente artículo serán nulos; lo mismo sd

obseruará cuando se expidan por una autoridad no facultada

para ello, o cuando estándolo los expida sin cumplir con los

19
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requisitos exigidos por esta Ley. Los funcionarios que
contravengan lo establecido en el presente artículo, serán
acreedores a las sanciones establecidas en la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Precepto del cual se desprenden los casos bajo los cuales serán

expedidos permisos por el Ttular de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Poder Ejecutivo Estatal, esto €s, algún desastre o

necesidad urgente; sin embargo, tal dispositivo jurídico sujeta su

otorgamiento a unidades concesionadas, por tanto, para la

obtención de tales permisos debe contarse con el título que a través de

un acto administrativo otorga el Gobernador Constitucional del Estado

de Morelos- a personas físicas o morales, y QU€ confiere el dårecho de

explotar y operar los Se¡vicios de Transpofte Público; ello de

conformidad con la fracción II del aftículo 2r de la l-ey de Transpofte del

Estado de Morelos.

En seguida, se analiza la omisión de abrir el proceso de

otorgamiento de concesiones para explotar y operar los

Seruicios de Transpofte Público, recamada al TITULAR DE l-A

SECRETARÍA DE MOVTLIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS.

La parte actora expresó como razones de impugnación respecto

de la omisión reclamada en análisis que; le agravia que cuando la

Secretaría de Movilidad y Transporte le otorgó el permiso provisional

para circular sin placas, tarjetas de circulación Y engomado, tal

dependencia no haya abierto el procedimiento de concesiones durante

la .vigencia del permiso concedido, transgrediendo el contenido del

artículo 7 de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos, impidiendo

que el Seruicio de Transpofte que se presta en el Estado, garantice la

satisfacción de las necesidades de traslado de personas, ya que en

lugar de conceder el permiso y en seguida permitir el acceso al

1 AÊículo 2. Para tos efectos de esta Ley y para su debida interpretación, se

entenderá por:

II. Concesión, al título que a través de un acto administrativo otorga el Gobernador

Constitucional del Estado de Morelos a personas físicas o morales, y que confiere el

derecho de explotar y operar los Servicios de Transpofte Público;

TÐ '.i¡

L
i&uli:

Ð,

¿t-

-'q
!Å

¡ttl

20



TJA EXPEDIENT E T l N 3" Sl z q8 | z o t 9

otorgamiento de una concesión; por lo que debe ordenarse a la

autoridad demandada convoque al concurso a que se refiere el afticulo

67 de la Ley de TransPofte.

Por su pafte, la autoridad ndadA SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL DE MORELOS, al momento

de contestar la demanda, co manifestói "...de

conformidad con el aftículo 46 de la Transporte del Estado de

es facultad exclusiua delMorelos, el otorgamiento de

Gobernador Constitucional del Estado Morelos, mediante concurso

público siguiendo el procedimiento en la citada LeY Y su

Reglamento; por lo que el Constitucional del Estado de

Morelos, a través del Secretario en el Periódico Ofrcial

del Estado, conjuntamente con vocatoria, ta declaración de

Å necesidades respectiva, que incremento de las concesiones

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏlVA

DELESTADODE I\4ORELOS
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existentes de acuerdo con la de que se trate, siendo

es atribuible a la autoridadevidente que el ado del que

gue represento, no obstante la actora no acredih la omisión

de la que se duele, pues en para que se confrgure

una omtspn es que el deber de realizar una

conducta y que alguien ha con esa obligación, es decir,

para gue se confrgure la

acreditara la existencia de

es que la parte actora

solicitud a la autoridad que le

atribuye el acto del que se (

i

Es inoperante to señalado por el inconforme en el motivo de

disenso que se analiza.

Lo anterior es así, ya que los a¡tículos 44, 45 y 46 de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos, establecen;

AÉículo 44. Para efectos de la presente Ley se entenderá por

concesión, el Tltulo que a través de un acto administrativo otorga el

Gobernador Constitucional del Estado de Morelos a personas físicas o

morales y que confiere el derecho a explotar y operar los Servicios de

Transpote Público, en los términos que en la misma se señalan, sin

quà rå confiera exâusividad respecto de los derechos de explotación.

21



EXPEDIENTE T J N 3" Sl 248 I z ot 9

Se requiere de concesión otorgada por el Gobierno del Estado de
Morelos, para la operación y explotación de los servícios a que se
refieren los aftículos 32, 33, 34 y 35 de la presente Ley.

AÊículo 45. Para el otorgamiento de concesiones, el Gobernador
Constitucional del Estado de Morelos, a través del Secretario, deberá
publicar en el Periódico Oficial del Estado, conjuntamente con la
Convocatoria, la Declaratoria de necesidades respectiva, que justifique
el incremento de las concesiones existentes de acuerdo con la
modalidad de que se trate.

A¡tículo 46. El Gobernador Constitucional del Estado de Morelos
otorgará las concesiones mediante concurso público siguiendo el
procedimiento.establecido en la presente Ley y su Reglamento; a
excepción de las referidas en los artículos 35,62 y 63 de esta Ley, las
que podrá otorggr a través de la Secretaríia sin someterse a concurso,
siempre y cuando se cumplan los requisitos que marca este
ordenamiento.

Dispositivos de los que se desprende que una concesión, es el

Título que, a través de un atto administrativo, otorga el Gobernador

Constitucional del Estado de Morelos, a personas fís¡cas o morales y

que conf¡ere el derecho a explotar y operar los Seruicios de Transpofte

Público, en los términos que en la misma se señalan, que para el

otorgam¡ento de concesiones, el Gobernador Constituc¡onal del Estado

de Morelos, a través del Secretario, deberá publicar en el Periódico

Oficial del Estado, conjuntamente con la Convocatoria, la Declaratoria

de neces¡dades respectiva, gu€ justifique el incremento de las

conces¡ones ex¡stentes de acuerdo con la modalidad de que se trate y

que el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, otorgará las conces¡ones

mediante concurso público siguiendo el procedimiento establecido en la

citada Ley y su Reglamento.

Por su parte, la fracción nCflII del numeral L4 de la referida

legislación2, si bien establece como facultad del Secretario de Movilidad

y Transpofte, el convocar a concurso público para el otorgamiento de

concesiones para la prestación del Seruicio de Transporte Público en

cualqu¡era de sus modalidades; no obstante, tal atribución se constr¡ñe

a que el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos gire la

instrucción en este sent¡do al Titular de la citada dependencia.

2 Artículo *14. El Titular de la Secretaría, además de las facultades que establece la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado, tendrá las s¡guientes:

iäxIU. Conuo.ar por instrucciones del Gobemador Constitucional del Estado de Morelos, a concurso público

para el otorgamiento de concesiones para la prestación del Seruicio de Transporte Público en cualquiera de

ìit
T

t:t!
.'q.

Ì

.

î¡

22



vt'-i¡¡ ¿ .''f '¡

TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS]RA'TIVA

DELESTADODE IVIORELOS

I

'\N
\
N
N
\
S)

\
Ès

a

NJru'-
\
\).\\
\
.N

\
s\
È\

De ahí que resulte inoPerante el ag

la autoridad demandada, àe muto

convocatoria a que se refieren los nu

Sin soslayar que Por cuanto al

Y AUTORIZA A LA PERSONA TITULAR DE

TRANSPORTE DEL PODER EJECUTIVO

Y ATRIBUCIONES OTORGADAS AL

SOBERANO DE MORELOS POR LA

EXPEDIENTE T J N 3" Sl 248 | zor 9

que se analiza, Pues

puede realizar la

y 46 de la Ley de

DE MOVILIDAD Y

PARA E]ERCER FACULTADES

DEL ESTADO LIBRE Y

DEL ESTADO DE

del Estado de

de concesiones; siendo

de que en este fallo se

TJA

Transpofte del Estado de Morelos, siendo omisión del TITULAR

DE I.A SECRETARÍA OE MOVILIDAD Y DEL ESTADO DE

MORELOS; de abrir el Proceso de iento de concesiones'

nspofte Público.para explotar y operar los Seruicios

POR EL QUE SE DELEGA

? F ,4yonElos EN MATERLA DE

¡ J o' " f'¡"rru y Libertad" 5630,

icado en el Periódico Oficial

el cinco de dos mil dieciocho,

invocado por la pafte quejosa hecho ; el mismo señala en

la disposición transitoria PRIME que Acuerdo entrará en vigor

Oficial con vigencia hastael mismo día de su publicación el Periód

el treinta de septiembre de ¡l , por lo que únicamente en

Transpofte Pudo ejercerese lapso el Secretario de Movilidad

facultades y atribuciones

Morelos por la Ley de Tran

das al

r€ñ

improcedente la pretensión la pafte q

ordene a la autoridad demandada al concurso Para otorgar

la Ley de TransPorte delconcesiones a que se refiere el artículo 67

Estado.

Finalmente, se analiza la omisión de la autoridad demandada

TITULAR DE I.A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO

MORELOS, de recibir el pago por concepto de renovación

permiso para prestar el seruicio de transpoÊe público

pasajeros.

D

del

sus modalidades; así como autorizar las cesiones de derechos entre particulares, cuando procedan

términos de la Ley;

23
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La pafte actora expresó como razón de impugnación respecto

de la omisión en análisis que; le agravia que el sistema de pagos de la

Secretaria de Hacienda ya no se encuentra disponible para poder seguir

cubriendo los derechos por la renovación del permiso expedido, ya que

tal dependencia no ha regularizado el seruicio para el cobro de los

derechos de renovación del mismo.

Por su pafte, la autoridad SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE I.A

PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO, EN REPRESENTACIÓN LEGAL

DEL TITUI.AR DE I-A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EIECLII.IVO DEL ESIADO DE MORELOS, al momento de contestar la

demanda, como defensa manifestó; "...para que la Secretaría de

Hacienda esté en condiciones de recibir los pagos por concepto de

renouación de permisos para prestar el seruicio de trasporte público o

privadq el permisionario requiere cumplir con los requisitos que para tal

efecto establezca la autoridad competente, además de presentar ante la

caja recaudadora la pólia correspondiente vigente, emitida por el área

de Seruicios Públicos de la Secretaría de Movilidad y Transporte, pues

de lo contrario signifrca que el particular no cumpla con la normatividad

en materia de transpofte y 
-en 

consecuencia esta Secretaria de Hacienda

se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para realizar el

cobro correspondiente... para lleuar a cabo el cobro de los derechos por

concepto de otorgamiento de permisos emitidos por la Secretaría de

Movilidad y Transportes, latsecretaria de Hacienda por conducto de la

Dirección General de Recaudación, ha establecido un procedimiento de

cobro el cual se realiza en coordinación con la referida Secretaría de

Movilidad y Transporte, tal y Como se menciona en el ofÌcio número

DG R/S DR/6 I I 5//2 0 I 9 - I 0'. .'i (sic)

Es inoperante lo señalado por el inconforme en el agravio que

se analiza.

Cie¡tamente es así, toda vez como se desprende del contenido

del oficio número DGR/SDR/6L85120I9-10, ofrecido como prueba por la

¡

Æ^;
@Þ --¡

é,

BeuNr--
DÉ'

TE'..
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autoridad demandada, al cual se le otorga valor probatorio en términos

de lo dispuesto por los artículos 437 lI, 490 y 49L del Código

ria a la Ley de Justicia
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Procesal Civil del Estado de aplicación

Administrativa del Estado de Morelos;

recibido el pago por concePto de permiso para prestar el

debe presentarse en elseruicio de trasporte público o privado, el

Área de Seruicio Público de la Secreta Movilidad y TransPo¡te Y

para tal efecto establezcaprevio el cumplimiento de los requisitos

dicha Dependencia, le será entregada u iza de pago en la que se

señala la línea de captura con la que se

documento con el cual debe presentarse

la referencia de Pâgo,

cualquiera de los centros

autorizados por la Secretaría de Hacienda r el pago

En este contexto, es la parte enjuiciante se

: constitula en el Área de Seruicio Pú

Transpofte y previo el cumplimiento

establezca la ley de la materia Pa

prestar el seruicio de trasporte públi

póliza de pago, con la cual debe

ue al interesado le sea

la Secretaria de Movilidad Y

OS uisitos que para tal efecto

de permisos para

op le será entregada una

en cualquiera de los

,

centros autorizados por la Secreta nda y efectuar el Pago.

Sin embargo, dentro

prueba por la Pafte actora en

las les ofrecidas como

mano, la póliza de pago folio

202793L, serie G, emitida el catorce noviembre de dos mi

diecinueve, Por la Coordinación de Política

de Hacienda del Gobierno del Estado de

 , Por el imPorte de

Ingresos de I

a favor

$ 10.00 (ciento

a Secretaria

dC 
i

diez pesos

terceros

00/100 ffi.n.), por concepto de permiso para lar sin placas, tarjetas

de circulación y engomado dos mil diecin con numero I

por treinta días; así como el recibo de cobra por cuenta de

expedido por la Oficina Telegráfica de Cuautlä, Morelos, el catorce

noviembre de dos mil diecinueve, con folio 63503873, respecto del

del impofte de $110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.n.), por

de permiso para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomadd

nueve, por treinta días, respecto del contribuyente dos mil dieci
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, acred¡tándose con tales constanc¡as que la pafte

actora realizo el pago correspondiente por concepto de permiso para

circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos mil

diecinueve, con numero  por treinta días, de ahí lo inoperante

de su argumento.

Sin que tal pago haya quedado sin efectos, en términos del

ACUERDO POR EL CUAL SE DE]AN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE

PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE "EXPEDICIóN DE PERMISO

PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACAS Y ENGOMADO, PARA EL

sERvrcro púsuco" A euE sE REFTERE EL rNclso H) DE LA FRAccróru nl
DEL ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, el cual fue publicado en el Periódico Oficial Yierra y Libeftad"

576l,el veinte de noviembre de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos L, 3, 85,86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se,

RESUETVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en. Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO,- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por , respecto de tos diversos

oficios SMyT/O.S.lll36-Vfil2}Lg, de veintiocho de enero de dos mil

diecinueve y SMyT/O.S;/IV/0115120L9, de cuatro de abril de dos mil

diecinueve, reclamados a la autoridad demandada SECREïARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESIADO DE MORELOS, al actualizarse

la hipótesis prevista en la la fracción II del aftículo 38 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al haberse actualizado la

causal de improcedencia en análisis, prevista en la fracción XVI del

I

# j

I
IRBu,r t I

Lc.

TÌ-l¡i-
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aftículo 37 de la ley de la materia; de conformidad con los arg

expuestos en el considerando V del presente fallo.

TERCERO,- Se declara

promovido por 

reclamada al SECRETARIO DE

sobreseimiento del juici

respecto de la omisi

ESTADO DE MORELOS, de re permiso para prestar

seruicio de transpofte público ros sin contar con título

concesión, al actualizarse la hi

aftículo 38 de la Ley de Justicia

sta en la la fracción II

del Estado de Morelos,

haberse actualizado la causal de im en análisis, prevista

la fracción XIV del aftículo 37 de la de la materia; de conformida

con los argumentos expuestos en el derando VI del presente fallo.

CUARTO.- Es inopera agravio esgrimido Por

, resPecto la omisión reclamada a

SECRETARIO DE MOVILIDAD DEL ESTADO D

MORELOS, de abrir el de de concesio

para explotar y oPerar los de Transporte Público,

conformidad con los a en el considerando VI

presente fallo;

QUINTO.- Es la om n dCI 1TTULAR DE

SECRETARÍA DE Y RTE DEL ESTADO

de

Y TRANSPORTE D
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MORELOS; de abrir el P
para explotar y operar

de

Seruicios Transpofte Público.

SEXTO.- En inoPerante el ag esgrimido Por 

, resPecto de la

LA SECRETANÍN OC HACIENDA DEL

el pago por concepto de renovación d I

seruicio de transpofte Público de

los argumentos expuestos en el considerando

reclamada al TITULAR

r
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SÉpffUO.- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

t

NOTIFIQU ESE PERSONALM ENTE.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado en Derecho

MANUEL GARCÍA QUINTANAR y Titular de la Cuafta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; Licenciado en

Derecho SALVADOR ALBAVERA RODRÍGUEZ, Secretario de Estudio

y Cuenta adscrito a la Primera Sala de Instrucción, habilitado en

funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, de

conformidad con el acuerdo número WJN00912020, tomado en la

Sesión Extraordinaria número diez, celebrada el día tres de agosto del

año dos mil veinfe; Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Magistrado Titular de'la Segunda Sala de Instrucción; Licenciada

en Derecho HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos

adscrita a la Tercera Sala de Instfucción, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto,

de conformidad con el acuerdo número mJA100912020, tomado en la

Sesión Extraordinaria número diez, celebrada el día tres de agosto del

año dos mil veinte; Maestro en Derecho JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Magistrado Ttular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la Licenciada

en Derecho ANABEL SALGADO CAPIST¡ÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

DENTE

LIC. EN D. UEL GARCIA QUINTANAR
TITUI.AR DE LA CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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LIC. EN D. RODRIGUEZ
SECRETARIO HABILITADO EN o DE MAGTSTRADO DE I.A

PRIMERA SAI.A óru

LIC. EN D.
TITULAR DE I.A

CRUZ
INSTRUCCIÓN

LIC. EN D. HT CAPETILLO
DE MAGISTRADA DE LASECRETARIA HABILIÏADA FU

TERCERA SAI.A N

CEREZO
SAI.A EN

ES ADM

sEc E D

LIC. L

NOTA: Estas firmas a la Resolución emitida
Administrativa del Estado de en el expediente n
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promovido. por
SECRETARIA D

, contra
E MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO

misma que es aprobada en Pleno de siete de agosto de
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